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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 ocT 2025

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,
6fracciónlV, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradutía
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51 fracciones l, lly XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOf -2024-4787-SOT- i353, relacionado con Ia denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha de 05 de julio de 2024, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnst¡tución,
presuntos incumplimientos en materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido) por las
activ¡dades de carpintería que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Cedro Manzana 2 Lote 15, Colonia
El Manto, Alcaldía lztapalapa, Cuenta Catastral I 47- 1 87-1 0, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha
22 de julio de 7024

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitud de información y
verificación a las autor¡dades correspondientes, así también, se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, Vlll y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
85 de su Feglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarroilo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido) como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía
lztapalapa, Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. asi como la Ley Ambiental de Protección a la Tierra,
aplicable por la temporalidad en la que se presentó la denuncia que nos ocupa y la Norma Ambiental NADF-
005-AMBT-2013, todas las anteriores de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srgurente

En materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ru¡do)

La l-ey de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 'lo, tiene
por objeto establecer las bases de la politica urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su
ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento
urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de Ia propiedad urbana, en beneficio de las

generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden pÚblico e

Por ordenamiento territorial se entiende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de

referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la
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distribuc¡ón de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentamientos
humanos, las activ¡dades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de ordenación, así como
la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y paisaje urbano, de equipamiento urbano, de
impacto urbano o urbano-ambiental y de anuncios

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territor¡al se encuentran los Programas
Delegacionales y Parciales de Desárrollo Urbano, los cuales, de conformidad con los artículos 3 fracción XXV
y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los instrumentos a través de los cuales se establece
la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito Federal, actualmente Alcaldía de la Ciudad
de México, o de un área específica con condiciones particulares, los que a su vez, de conformidad con los
previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que
contiene el ordenamiento del territorio, propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del
suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de
0rdenamiento Ecológico de la Ciudad de México

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los
predios que se ubican dentro de su circunscripción

En este sentido, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\,léxico establece que las
personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observanc¡a de los programas y
de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

Adicionalmente, los artículos 47 y 5l penúltimo párrafo de la Ley en c¡ta, establecen que la zonificación será
la encargada de determinar los usos, destinos y reservas de suelo para las diversas zonas; y las normas de
ordenacrón establecerán las especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo

En relación con lo anterior. de conformidad con el artículo 92 de la multicitada Ley y '158 fracción I de su
Reglamento, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo es el documento público en el que se hacen
constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los
instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Ahora bien, en materia ambiental (ruido), de conformidad con el artículo 1 23 de la Ley Amb¡ental de Protección
a la Tierra de la Ciudad de México, aplicable al caso de conformidad con lo establec¡do en el Transitorio
QUINTo de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

1 8 de julio de 2024, establece que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites
de emisiones contaminantes establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidas Ias emisiones
de ruido. En ese mismo orden de ideas, el artículo 15'l de la Ley en comento, dispone que los propietarios de
{uentes fijas que generen ruido están obligados a instalar mecanismos para su control y mitigación,
asimismo, señala que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido, entre otras, que rebasen las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México

En relación con lo anterior, la norma amb¡ental NADr-005-AMBT-20'l 3 establece las condiciones de medición
y los límites máximos permisibles de emisrones sonoras provenientes de fuentes emisoras eon domicilio y/o
ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, Ios cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00 a

las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el punto
de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20;00 a las 6:00 horas, en el punto
de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente emisora

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de Ia Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, se desprende que al predio
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ob¡eto de investigación le aplica la zonificación H/3/20/B (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de altura, 20 7o

mínimo de área libre, densidad Baja: I viv¡enda por cada 100 m2 de terreno), donde el uso de suelo para
producción de artículos de madera, carpintería y ebanistería se encuentras prohibidos, mientras que el uso de
suelo para herrerías se encuentra permitido, de conformidad con Ia Tabla de Usos de Suelo del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Cerro de la Estrella", del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
en la AIcaldÍa Iztapalapa

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha 04 de
noviembre de 2024, se constató un inmueble preexistenle de 2 niveles de altura, sin ostentar datos de alguna
denominación social y/o indicios que refirieran el uso que se ejerce. no obstante, a través del portón se
ident¡f¡có al interior del inmueble en mención, la acumulación de tablones de madera y botes, de los cuales
no fue posible identificar su contenido. Durante la diligencia no se percibieron emisiones sonoras generadas
por alguna actrvidad desarrollada al interior del inmueble

En razón de lo anterior, a efecto de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas, así
como acciones o mecanismos para que los responsables de actividades que generen o puedan generar
efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para
prevenir, evitar, minimizar o compensar dichos efectos; esta Subprocuraduría emitió el olicio PAOT-0S-
300/300-08047- 2024 de fecha 05 de agosto de 2024, dirigido al propietario, encargado, representante legal
y/o poseedor del inmueble objeto de investigación, a fin de exhortarlo a tomar prev¡siones que controlaran y
m¡t¡garan las emisiones sonoras provenientes del mismo, así como cumplir con los permisos y/o
autorizac¡ones para las actividades que se realizan en el inmueble objeto de denuncia, además de cumplir el
uso de suelo que le asigna al predio el Programa aplicable

En respuesta, mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta Procuraduria en fecha'12 de
noviembre de 2024, una persona quien omit¡ó señalar su carácter con el inmueble de mérito manifestó, entre
otros aspectos, que el inmueble ejerce el uso de casa habitación y no se trata de una carp¡ntería, por lo que
tampoco cuenta con maquinaria relacionada con dichas actividades que genere ru¡do extremo

Ahora bien,de las gestiones realizadas por esta Subprocu raduría, mediante of¡cio PAOT-05- 300/300-08363-
2024 de fecha '13 de agosto de 2024, se solicitó a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de la entonces
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si el uso de suelo para actividades
de herrería y carpintería se encuentra permitido en la zonificación aplicable al predio de mérito, srn que al
momento de la emisión del presente instrumento se cuente con respuesta a lo solicitado por esta entidad. --

No obstante lo anterior, es importante señalar que, de la consulta realizada a la Tabla de Usos de Suelo del
Proqrama Parcial de Desarrollo Urbano "Cerro de la Estrella", del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano
v¡gente en la AlcaldÍa lztapalapa, se desprende que el uso de suelo para la producción de artículos de madera,
carpintería y ebanistería se encuentras prohibidos, mientras que et uso de suelo para herrerías se encuentra
permitido en la zonificación aplicable al inmueble de mérito. Adicionalmente, de la consulta al Sistema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territor¡a¡ y Coordinac¡ón
Metropolitana de la Ciudad de México (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda), no se localizó
antecedente de Certificado de Uso de Suelo que acreditara las actividades objeto de investigación, como se
muestra a continuación
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Ahora bien, en relac¡ón con las emisiones de ruido, mediante acta circunstanciada de fecha 27 de octubre de
2025. se hizo constar que personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó llamada telefónica a la persona
denunciante del expediente que nos ocupa, a efecto de consultar sr las molestias por las emisiones sonoras
derivadas de los hechos que mot¡varon la presentación de su denuncia persisten. En respuesta, la persona
denunciante manifestó que las actividades generadoras de ruido dejaron de realizarse, por lo que las
emisiones de ruido derivadas de las mismas dejaron de percibirse

En conclusión, de las constanc¡as que obran en el expediente que nos ocupa se desprende que, si bien es
c¡erto que el uso de suelo para carpintería se encuentra prohibido en la zonificación aplicable al inmueble
objeto de denuncia, mientras que el uso de suelo para herrería se encuentra permit¡do, de lo manrfestado por
la persona denunciante, dichas actividades dejaron de realizarse y, en consecuencia, las emisiones sonoras
derivadas de las mismas dejaron de perc¡b¡rse. En virtud de Io anterior, se actualiza el supuesto previsto en el
artículo 27 fracciones lll y Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para cont;nuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y 30 Bis de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambtental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico,90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

EESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en Calle Cedro Manzana 2 Lote 15, Colonia El Manto, Alcaldía lztapalapa, Cuenta

Catastral 147_'187_1 le corresponde la zonificación Hl3120lB (Habitacional,3 niveles máximos de

altura, 20 7o mínimo de área libre, densidad Ba.ja: 1 vivienda por cada '100 m2 de terreno), donde el

uso de suelo para producción de artículos de madera, carpintería y ebanistería se encuentran
prohibidos, mientras que el uso de suelo para herrerías se encuentra permitido, de conformidad
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con la Tabla de Usos de Suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Cerro de la Estrella", del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía lztapalapa

2. De lo manifestado por Ia persona denunciante, dichas actividades dejaron de realizarse y, en
consecuencia, Ias emisiones sonoras derivadas de las mismas dejaron de percibirse. En virtud de
lo anterior, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracciones lll y Vl de la Ley orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir
imposibilidad material para continuar con la investigación

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMEBO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracciones lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que, en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación
ambientaly/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante
la autoridad competente

TEBCERO. - Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento ferritorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, I5 BIS4
fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, ión ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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